             PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 112/2016

     Veinticinco de Mayo, junio            de 2016

                                                                    PROYECTO DE RESOLUCION

AUTORES: Concejales de los Bloques Cambiemos, Nuevo Siglo y UCR
VISTO, que en la Honorable Càmara de Diputados de la Naciòn, distintas bancadas iniciaron proyectos de ley que tienen por finalidad regular el procedimiento de extinción de dominio de los bienes que provengan de actividades ilícitas, como asì también su administración y destino;

Que dichos proyectos también abordan la modificación del Còdigo Penal sobre imprescriptibilidad de la acción penal en los delitos de corrupción,
Y CONSIDERANDO, que los recientes hechos públicos y notorios protagonizados por el Ing. Josè Lòpez y otros, también conexos con la corrupción en la función pública de la gestión de la ex presidente de la Nación Cristina Fernández de Kirchner, han puesto en evidencia que millones de pesos del Estado Nacional fueron desviados de la obra pública, la energía, la salud, entre otras áreas,  en provecho de muchos ex funcionarios de esa gestión,
Que es preciso que todo ese dinero deje de estar en manos de los corruptos y las mafias, y que vuelva a la obra pública, a la educación, a la salud, al trabajo, a la vivienda y a todos los servicios y bienes que la Rca. Argentina necesita poner en marcha,
Que es posible que parte de ese dinero es el que faltó para impulsar y concretar la Ruta 40 y otras obras que espera 25 de Mayo, 
POR TODO ELLO, El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:

                                                         RESOLUCIÒN

Art. 1: Acompañar las iniciativas de diferentes bancadas en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación que promueven la extinción de dominio sobre los bienes provenientes de actividades ilícitas, como así también su administración y destino; y la imprescriptibilidad de los delitos de corrupción.
Art. 2: Los vistos y considerandos forman parte de la presente. 

Art. 3: Solicitar a los Concejos Deliberantes  de la Pcia. De Buenos Aires la adhesión a la presente Resolución. 
Art. 4.: Comuníquese, regístrese y archívese.
Firman los Concejales: 
García -Masague  Bogado  Torre

Fredes Daniel
